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BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se adoptan 
nuevas medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía como consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por 
coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 26, de 14.5.2020).

Advertido error en la Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se adoptan nuevas 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 26, de 14 de mayo de 
2020, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Página núm. 5:

DISPONGO

Donde dice: 

«2. Medidas preventivas en materia sociosanitaria.
a) Los centros y servicios donde se presten servicios y prestaciones en materia de 

servicios sociales, centros ocupacionales para personas con problemas de salud mental y 
centros de día de personas con problemas de drogodependencia y adicciones se abrirán 
y estarán disponibles para la atención presencial a la ciudadanía cuando se apruebe la 
Guía de Desescalada por la Dirección General competente en materia de salud pública.

Se reinicia la actividad de los centros ocupacionales para personas con problemas de 
salud mental y adicciones, siempre que se garanticen las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias.»

Debe decir: 

«2. Medidas preventivas en materia sociosanitaria.
a) Los centros y servicios donde se presten servicios y prestaciones en materia de 

servicios sociales, centros ocupacionales para personas con problemas de salud mental y 
centros de día de personas con problemas de drogodependencia y adicciones se abrirán 
y estarán disponibles para la atención presencial a la ciudadanía cuando se apruebe la 
Guía de Desescalada por la Dirección General competente en materia de salud pública.
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